
contado desde el día siguiente a aquel en el que tenga
lugar esta publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santander, 16 de febrero de 2007.–El jefe de la
Demarcación, José Antonio Osorio Manso 
07/2778

DEMARCACIÓN DE COSTAS

Notificación de resolución de expediente sancionador
número SAN01/06/39/0202.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habiendo resultado infructuosas
las gestiones que se han realizado para efectuar la notifi-
cación de la resolución, del expediente administrativo
SAN01/06/39/0202, incoado a DON JOSÉ FERNANDO ARANDA
CANO, cuyo último domicilio conocido es: PS de los
Fueros, 16 – 4º I – 48901 – BARAKALDO, se hace público el
contenido de la misma, en parte bastante.

- CARGOS FORMULADOS: Circulación de vehículo en la
playa de Trengandín, t.m. de Noja (Cantabria). Estos
hechos constituyen una infracción administrativa tipificada
en los artículos 90 i) de la Ley de Costas y 174 i) de su
Reglamento General, siendo clasificada como grave en el
art. 91.2 g) de la citada Ley.

- De acuerdo con el artículo 184 d) del Reglamento de
Costas, como consecuencia de la infracción que se le
imputa, la multa que se impone asciende a noventa euros
y quince céntimos (90,15).

Dicha multa se deberá satisfacer en los plazos estable-
cidos en el art. 62 de la Ley 58/2003, General Tributaria,
de 17 de diciembre, contado a partir de que la resolución
sea definitiva en vía administrativa, debiendo presentar el
justificante del pago en esta Demarcación.

Del incumplimiento de la obligación económica indicada
se dará traslado a la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria, para su cobro por la vía de apremio, en aplica-
ción del Reglamento General de Recaudación, aprobado
por R.D. 939/2005, de 29 de julio.

Contra esta Resolución podrá interponer, ante la
Dirección General de Costas, a través de esta
Demarcación, recurso de alzada, en el plazo de un (1)
mes, contado desde el día siguiente a aquel en el que
tenga lugar esta publicación, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santander, febrero de 2007.–El jefe de la Demarcacion,
José Antonio Osorio Manso.
07/2779

AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

Aprobación, exposición pública de los padrones de las
Tasas por Abastecimiento de Agua y Recogida de
Basuras para el tercer trimestre de 2006, y apertura del
período de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 15 de febrero 
de 2007, se han aprobado los padrones-listas cobratorias
correspondientes a las Tasas por Abastecimiento de Agua
y Recogida de Basura correspondiente al tercer trimestre
de 2006, de este municipio de Corvera de Toranzo, que se
somete al trámite de información pública por un plazo de
veinte días hábiles, contados a partir de la publicación de
este edicto en el B.O.C., durante los cuales podrá ser exa-
minados por los interesados.

El plazo de ingreso de las cuotas en período voluntario
se fija entre 30 de enero al 30 de marzo de 2007, transcu-
rrido el cual las deudas se exigirán en vía de apremio, con
el recargo del 20 por 100 devengado más de los intereses
de demora y las costa de procedimiento que se produz-
can.

Contra dicho acto y las liquidaciones correspondientes
se podrán presentar recurso de reposición, previo al con-
tencioso administrativo, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la finalización del plazo de expo-
sición pública de los padrones, conforme establece el
artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.

Corvera de Toranzo, 20 de febrero de 2007.–El alcalde,
Miguel Ángel Ruiz García.
07/3018

AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Vehículos de Traccion Mecánica para el ejercicio
2007, y apertura el período de cobro.

Por Decreto de 21 de febrero de 2007, la Alcaldesa del
Excelentísimo Ayuntamiento de Santoña aprobó las liqui-
daciones correspondientes al padrón de Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 2007.

Dicho padrón será expuesto al público en las oficinas
generales del Ayuntamiento, sitas en el Parque
Manzanedo, por plazo de un mes a contar desde el día de
la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de
Cantabria”.

Los legítimos interesados podrán interponer recurso de
reposición ante la Alcaldesa del Ayuntamiento de Santoña
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de
la finalización del plazo de exposición pública del padrón,
de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del
R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

El plazo del ingreso, en período voluntario, abarcará
desde el 15 de marzo al 15 de mayo de 2007, ambos
incluidos, pudiendo hacerse efectivo el pago del Impuesto
en las oficinas del Servicio de Recaudación Municipal,
ubicadas en el Parque Manzanedo de Santoña, de nueve
a catorce horas, y de dieciseis a dieciocho horas, de lunes
a viernes.

Se advierte que, transcurrido el plazo de pago en
período voluntario, las deudas se exaccionarán por el pro-
cedimiento de apremio, a cuyo efecto se dictará providen-
cia de apremio que tendrá la misma fuerza ejecutiva que
la sentencia judicial para proceder contra los bienes y
derechos de los obligados tributarios, según dispone el
artículo 167 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

El inicio del período ejecutivo, según establece el
artículo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, determinará la exigencia de los intere-
ses de demora y de los recargos del período ejecutivo en
los términos de los artículos 26 y 28 y, en su caso, de las
costas del procedimiento de apremio.

La interposición del recurso no detendrá la acción admi-
nistrativa para la cobranza, a menos que el interesado
solicite dentro del plazo de interposición la suspensión de
la ejecución del auto impugnado, a cuyo efecto será indis-
pensable el cumplimiento de los requisitos establecidos
en el artículo 14.2 letra i del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Santoña, 21 de febrero de 2007.–La alcaldesa, María
del Puerto Gallego Arriola.
07/2921
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